
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

 

Calarcá, Quindío, veintiuno de junio de dos mil veintidós. - 

Ejecutivo Rdo. 63130400300220070015100 

Inter. 1050 

 

 

Se niega la solicitud que precede, elevada por la apoderada judicial de la parte 

actora, dentro de este proceso EJECUTIVO instaurado por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A. cesionario ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA en contra de la Señora LUZ ARIHANA CORTES 

LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 24.586.372, ya que mediante 

oficio Nro. 565 de fecha del día 25 de abril de 2022, se remitió la providencia a 

las respectivas entidades bancarias el día 27 de abril de 2022, decretando el 

embargo y posterior retención de las sumas de dinero que la parte demanda 

posea o llegare a depositar en las cuentas de estas entidades. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 La Juez, 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA. 

 
Proyectó: JVA 
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